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régimen de financiación es el mismo para todas las Entidades. ha dado
lugar, según demuestran los análisis realizados, a que las Corporaciones
Provinciales e Insulares con mayor insuficiencia de recursos son las que
han tenido que soportar el mayor esfuerzo financiero y, por ende, el más
alto endeudamiento.

Encontrándose en fase de revisión la normativa de la cooperación
económica del Estado con las Entidades Locales para adecuarla a lo
¡m:visto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, se estima necesario que, con carácter transitorio y
excepcional y de conformidad con lo establecido en el articulo 36.2 a),
de dicha Ley, se fijen detenninados criterios y condiciones para paliar
el problema que origina la insuficiencia de recursos en algunas Corpora~

ciones Provinciales e Insulares para contribuir, en la proporción Que se
establece en la normativa vigente, a la financiación de los Planes
Provinciales, Insulares y Comarcales; igualmente, en este contexto, se
considera conveniente prorrogar durante el año 1989 la vigencia de las
Comarcas de Acción Especial existentes en 1988.

En su virtud. a propuesta del Ministro para las Administraciones
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 5 de mayo de 1989

DISPONGO:

Artículo 1.0 1. Durante el año 1989, las Diputaciones Provincia
les, Cabildos y Consejos Insulare-s, Comunidades Autónomas Unipro
vinciales y Ayuntamientos en cuyos territorios concurran las circunstan
cias enumeradas en el artículo siguiente, podrán, con carácter
excepcional, obtener la reducción de sus aportaciones obligatorias a la
financiación de los Planes Provinciales de Cooperación a las obras y
servicios de competencia municipal y a los Planes de Obras y Servicios
en Comarcas de Acción Especial, a los siguientes porcentajes mínimos:

a) En los Planes Provinciales de Cooperación, al 100 por 100 de la
subvención estatal.

b) En los Planes de las Comarcas de Acción Especial, al 50 por 100
de la subvención estatal.

2. A efectos del cómputo de los porcentajes especificados en el
apartado anterior, las aportaciones a que dicho apartado se refiere
estarán integradas por:

a) las aportaciones que efectúen la Diputación, Cabildo o Consejo
Insular o la Comunidad Autónoma Uniprovincial, así como las efectua
das por los Ayuntamientos, con cargo a. sus respectivos recursos
ordinarios o procedentes de contribuciones especiales.

b) Los préstamo~ concedidos por el Banco de Crédito Local a
efectos de financiación de los correspondientes planes.

An. 2.° Sólo procederá la reducción prevista en el articulo anterior
cuando en la correspondiente provincia, isla o Comunidad Autónoma
uniprovincial concurran las tres siguientes circunstancias:

a) Que el cociente que resulte de dividir la participación total de la
provincia, isla o Comunidad Autónoma uniprovincial en los tributos del
Estado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 33/1987,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988,
entre la población de derecho del conjunto de sus municipios de menos
de 20.000 habitantes, sea inferior a 12.500 pesetas por habitante.

b) Que el cociente que resulte de dividir la suma de los presupues
tos preventivos de ingresos del conjunto de los municipios menores de
20.000 habitantes de la provincia, isla o Comunidad Autónoma unipro
vincial, entre la población de derecho de los mismos sea, para 1988,
inferior a la media nacional.

c) Que la carga financiera anual, definida en los apartados 4 y 5 del
artículo 54 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, de la Diputación, Cabildo o Consejo Insular, o
Comunidad Autónoma uniprovincial, según el presupuesto preventivo
para 1988, sea superior al 20 por 100 de los ingresos corrientes.

Art. 3.° 1. La reducción se concederá por el Ministerio para las
Administraciones Públicas, a solicitud de las Entidades interesadas,
previo acuerdo del Pleno en el caso de las Diputaciones Provinciales y
Cabildos o Consejos Insulares y del órpno competente en el caso de las
Comunidades Autónomas uniprovinclales.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes, a
partir del día siguiente al de la entrada en vigor de este Real Decreto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Lo dispuesto en el presente Real Decreto se entiende sin
perjuicio de las normas que en ejercicio de sus competencias estatutarias
y en relación con la financiación de los Planes de Obras y Servicios a
que el mismo se refiere, tengan establecidas las correspondientes
Comunidades Autónomas.

Segunda.-Se modifica la duración mínima de las actuaciones en
Comarcas de Acción Especial, que se fijaba en el artículo 8.° del Real
Decreto 3418/1978, de 29 de diciembre. que queda fijada en un año.
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. Tercera.-Se prorroga durante el año 1989 la vigencia de las Comar
cas de Acción Especial existentes en 1988.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Ministro para las Administraciones Públicas a
dietar las disposiciones necesarias para el desarrollo del presente Real
Decreto.

Segunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 5 de mayo de 1989.
JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas.
JOAQUIN ALMUNIA A!'.!ANN

MINISTERIO DE CULTURA
REAL DECRETO 479/1989, de 5 de mayo. por el que se
regula la composición y el procedimiento de actuacIón de la
Comisión Arbitral de Propiedad Intelectual.

El artículo 143 de la Ley 2211987, de 11 de noviembre, de Propiedad
Intelectual ha creado en el Ministerio de Cultura, con carácter de órgano
colegiado de. ámbito nacional, la Comisión Arbitral de Propiedad
Intelectual, que tiene la función de resolver los conflictos que puedan
producirse entre las Entidades de gestión y las Asociaciones de usuarios
o Entidades de radiodifusión como consecuencia de la gestión colectiva
de. los derechos de Propiedad Intelectual, en lo que se refiere a la
concesión de autorizaciones no exclusivas a la celebración de contratos
generales y al establecimiento de tarifas generales.

Esta Comisión se constituye, así, como un instrumento especial
mente idóneo en el funcionamiento del sistema vigente de la Propiedaci
Intelectual para resolver este tipo de conflictos que requiere general
mente una compleja valoración de intereses.

Por esta razón, y teniendo en cuenta que. conforme establece el
citado artículo 143, tienen derecho a formar parte de la misma, en cada
asunto en que intervengan, dos representantes de las Entidades de
gestión y otros dos de la Asociación de usuarios o de la Entidad de
radiodifusión, se ha adoptado por configurar un procedimiento por el
que se promueve que las partes alcancen un acuerdo que facilite la
decisión arbitral.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Cultura, de conformidad
con lo establecido en el artículo 143 y en la disposición adicional
~nda de la Ley de Propiedad Intelectual, con la aprobación del
Mmistro para las Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros del día 5 de
mayo de 1989,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo 1.0 1. El presente Real Decreto tiene por objeto regular
la composición y el pro~edimiento de actuación de la ComiSIón Arbitral
de la Propiedad Intelectual a que se refiere el artículo 143 de la Ley
22/1987, de 11 de noviembre, de Propiedad Intelectual.

2. La Comisión Arbitral tiene la función de resolver los conflictos
que puedan producirse entre las Entidades de gestión y las Asociaciones
de usuarios o Entidades de radiodifusión relacionados con la concesión
de autorizaciones no exclusivas de los derechos, con el establecimiento
de tarifas generales y, con la celebración de los contratos generales
conforme disponen los artículos 142, apartados I y 2, Y 143 de la Ley
de Propiedad Intelectual.

Dichas funciones comprenden la resolución de los conflictos que
puedan surgir como consecuencia de la interpretación o aplicación
general de los contratos generales entre las referidas Entidades de gestión
y las Asociaciones de usuarios o Entidades de radiodifusión.

Art. 2.° Lo establecido por el presente Real Decreto se entenderá en
todo caso sin perjuicio de lo que las partes puedan pactar en el
correspondiente Convenio Arbitral establecido conforme a la Ley
36/1988, de 5 de diciembre, de Arbitraje, si bien no podrán incluirse en
dicho Convenio cláusulas que se opongan a lo establecido en esta
disposición o impidan someter a la Comisión Arbitral los conflictos que
puedan plantearse al amparo de lo dispuesto en el artículo 143, b) de
¡ji Ley de Propiedad Intelectual. '
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Art. 3.0 La Comisión Arbitral de la Propiedad Intelectual se regirá
por la Ley de Propiedad Intelectual y por el presente Real Decreto y, en
fa no previsto en estas disposiciones por la Ley 36/1988, de 5 de
díciembre, de Arbitraje.

CAPITULO 11

De la composición de la Comisión Arbitral
de la Propiedad Intelectual

Art. 4.° La Comisión Arbitral de la Propiedad Intelectual estará
compuesta por un máximo de siete miembros, de los Que tres serán
árbitros neutrales que tendrán carácter permanente.

Los restantes miembros de la Comisión serán designados en repre
sentación de la Entidad de gestión y de la Asociación de usuarios o de
la Entidad de radiodifusión para cada uno de los asuntos sometidos a
su decisión. Cada una de las partes en conflicto tendrá derecho a
nombrar hastas dos miembros.

Art. 5.° 1. Los árbitros serán nombrados por el Ministro de
Cultura por un período de tres años, renovable, entre juristas de
reconocido prestigio.

2. Uno de los árbitros será nombrado con el carácter de Presidente.
Dirigirá y coordinará los trabajos, debates y votaciones de la Comisión,
convocará y fijará el orden del día de las reuniones, y ejercerá las demás
facultades que sean necesarias para el buen funcionamiento de la
Comisión.

Art. 6.0 1. Los árbitros ejercerán sus funciones con independen
cia, neutralidad e imparcialidad y estarán sometidos a las normas sobre
recusación y abstención contenidas en la vigente Ley de Arbitraje.

2. En caso de recusación o abstención, así como de ausencia o
enfermedad, que impida a uno de los árbitros intervenir en un asunto
sometido a la Comisión, el Presidente lo comunicará al Ministro de
Cultura, a fin de que se proceda al nombramiento de un árbitro sustituto
para el conflicto de que se trate, conforme dispone el artículo anterior.

Art. 7.0 1. La Entidad de Bestión y la Asociación de usuarios o
Entidad de radiodifusión en conflicto, nombrarán sus representantes en
la Comisión para cada uno de los asuntos en que intervengan.

2. Los miembros de la Comisión representantes de cada una de las
partes serán nombrados en el plazo de quince días desde la notificación
de la admisión del conflicto.

Art. 8.0 Actuará como Secretario, sin voz, ni voto, un funcionario
del Ministerio de Cultura, que levantará actas de las reuniones que se
celebren, de los acuerdos y decisiones que se adopten, así como de las
demás actuaciones que determinen los miembros de la Comisión.

CAPITUW 111

Del procedimiento general de Arbitraje

Art. 9.° 1. La solICitud de arbitraje se realizará mediante escrito
dirigido al PreSIdente en el que las partes se sometan expresa y
voluntariamente a la Comisión para que ésta adopte una decisión.

2. La solicitud de arbitraje expresará con precisión el objeto del
conflicto, el contenido de las pretensiones 'i las alegaciones de las partes,
así como si la cuestión litigiosa ha de deCIdirse con arreglo a derecho o
en equidad.

3. Cuando sea pane en un arbitraje una Asociación de usuarios, la
solicitud deberá acompañarse de una certificación en la que se com
prenda el nombre y apellidos o razón social y el domicilio de Jos
empresarios individuales o sociales miembros de dicha Asociación.

4. Las partes podrán actuar por sí mismas o valerse de Abogado en
ejercicio.

Art. 10. 1. Los árbitros acordarán la admisión del conflicto de
conformidad con la competencia de la Comisión y con los demás
requisitos establecidos en la ley de la Propiedad Intelectual y en este
Real Decreto.

2. El acuerdo de admisión será adoptado exclusivamente por los
árbitros y por mayoría, y se entenderá que el arbitraje se resolverá en
equidad, salvo que las partes hayan optado expresamente por un
arbitraje de derecho.

3. En el caso de que se acuerde su inadmisión, la decisión será
motivada y notificada a las partes sin que quepa recurso alguno contra
ella.

Art. 11. El procedimiento arbitral comenzará mediante la convoca
toria de la Comisión para que las partes fijen sus posiciones iniciales,
aportando la documentación que consideren oportuna.

Art. 12. 1. El procedimiento arbitral se desarrollará con sujeción
a los principios de audiencia, contradicción e igualdad entre las partes.

2. No obstante, la inasistencia o inactividad de cualquiera de las
partes no impedirá el desarrollo del procedimiento ni que se dicte el
laudo, ni le privará a éste de su eficacia.

Art. 13. Fijadas las posiciones de las panes, el Presidente convocará
las reuniones que estime precisas con la finalidad de alcanzar un acuerdo
entre aquellas que pennita la solución del conflicto.

Art. 14. I. En cualquier momento del procedimiento la Comi
sión, a iniciativa de los árbitros o de las partes, podrá acordar la práctica
de las pruebas que estime pertinentes.

2. Los gastos que pueda ocasionar la práctica de la prueba serán
satisfechos por quien la haya solicitado, o por ambas partes o prorrata
cuando haya sido propuesta por los árbitros, salvo que en la decisión
arbitral hubiese expresa condena en costas a una de las panes.

Art. 15. Si en el transcurso del procedimiento arbitral las panes"
alcanzasen un acuerdo sobre las cuestiones controvertidas, éstas lo
fonnalizarán por escrito y lo elevarán al Presidente de la Comisión a
efectos de que elabore la correspondiente propuesta de laudo, que se
someterá a votación de la Comisión.

Art. 16. 1. Cuando el Presidente considere que las cuestiones han
sido suficientemente debatidas y que el acuerdo entre las partes no
resulta posible, dará por finalizado el intento de avenencia y convocará
a la Comisión para que las partes fonnulen sus posiciones definitivas.

2. Sobre la base de dichas posiciones, así como de lo actuado con
anterioridad, el Presidente elaborará una propuesta de laudo que se
someterá a votación de la Comisión.

Art. 17. La Comisión quedará válidamente constituida con la
asistencia de la mayoría de sus miembros, siempre que concurran al
menos dos árbitros, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19.

Art. 18. 1. Cada miembro de la Comisión tendrá derecho a voto,
dirimiendo los empates el voto del Presidente.

2. Los acuerdos de la Comisión se adoptarán por mayoría de votos,
requiriendo, en todo caso, el voto favorable de al menos dos árbitros.

• Art. 19. 1. El laudo requerirá la asistencia de todos los árbitros.
Será escrito y motivado y deberá resolver la cuestiones planteadas por
las partes en el ámbito de las competencias propias de la Comisión.

2. Ellaudri adoptado por la Comisión tendrá carácter vinculante y
ejecutivo para las partes y será impugnable y ejecutabl~ conforme a lo
establecido en la Ley de Arbitraje.

Art. 20. l. El laudo deberá dictarse en el plazo máximo de seis
meses desde el acuerdo de admisión del conflicto.

2. Este plazo sólo podrá ser prorrogado por el Presidente, por
resolución motivada y previa audiencia de ambas partes, por un
máximo de tres meses.

CAPITULO IV

Del procedimiento especial

Art. 21. Cuando una Asociación de usuarios o Entidad de radiodi·
fusión haga uso de la facultad prevista eI). el artículo 143, b), de la Ley
de Propiedad Intelectual, al objeto de fijar una cantidad sustitutoria de
las tarifas generales establecidas por una Entidad de gestión, el procedi
miento se ajustará a lo dispuesto en este Real Decreto, con las
salvedades previstas en el presente capítulo.

Art. 22. La sol~itud podrá ser formulada por la Asociación de
usuarios o la Entidad de radiodifusión y deberá reunir los siguientes
requisitos:

a) El objeto de la solicitud será fijar una cantidad sustitutoria de las
tarifas generales establecidas por la Entidad de ~estión.

.b) Expondrá las razones que justifican la sohcitud de sustitución de
la cantidad establecida por la Entidad de $estión.

e) Deberá proponer una cantidad SUSlltutoria determinada o deter
minable mediante una mera operación aritmética.

d) Inc)uirá, en su caso, el expreso sometimiento a la competencia
de la Comisión conforme a lo previsto en el artículo 143, b), de la Ley
de Propiedad Intelectual, para dar solución al conflicto que, por su parte,
hubiera sido planteado por la correspondiente Entidad de gestión.

Art. 23. Presentada la solicitud, la Comisión Arbitral dará traslado
de la misma a la Entidad de gestión correspondiente para que presente
las alegaciones que estime oportuno sobre su admisión, dentro del plazo
que le sea fijado por el Presidente.

Art.24. l. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo fijado
a que se refiere el articulo anterior, los árbitros decidirán sobre la
admisión de la solicitud de arbitraje.

2. La falta de alguno de los requisitos previstos en el aníc~Io 22
determinará su inadmisión.

Art.25. 1. Admitida una solicitud de fijación de cantidad sustitu
toria de tarifas generales, se comunicará a las partes para que nombren
sus representantes en la Comisión.

2. La falta de designación por la Entidad de gestión de dichos
representantes o la inasistencia o inactividad de cualquiera de las partes
no impedirá, sin embargo, el desarrollo del procedimiento, ni que se
adopte la decisión arbitral resolutoria del conflicto, ni privará a ésta de
su eficacia. .

Art. 26. 1. La presentación de una solicitud de fijación de
cantidad sustitutoria de las tarifas generales conforme a este capítulo, no
exime a los empresarios individuales o sociales representados por la
Asociación de usuarios o a la Entidad de radiodifusión de la obligación

. de hacer efectiva bajo reserva o consignar judicialmente la cantidad
establecida por la Entidad de gestión conforme al articulo 142.2 de la
Ley de Propiedad Intelectual.

2. Sin embargo, una vez fijada la cantidad sustitutoria por decisión
arbitral, bastará con hacer efectiva ésta para entender concedida la



JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura.
JORGE SEMPRUN y MAURA

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 72
del Re~ento de Espectáculos Taurinos de 15 de marzo de 1962, esta
DirecCión General ha establecido las remuneraciones que con cargo a las
Empresas organizadoras han de percibir los Veterinarios designados por
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la autoridad para intervenir en los citados espectáculos, procediendo a
periódicas actualizaciones de dichos honorarios.

Con fecha 19 de abril se recibe en este Centro Directivo escrito en
el Que se da cuenta de que la Comisión Mixta, Consejo General de
Colegios Veterinarios, Asociación Nacional de Organizadores de Espec
táculos Taurinos y Unión Nacional de Empresarios Taurinos Españoles.
en reunión celebrada el 18 de abril del año en curso, acordó proponer
la actualización de los honorarios para la temporada 1989.

Por todo ello, y a propuesta de la Subdirección General de Veterina
ria de salud Pública,

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que le confiere el
Reglamento de Espectáculos Taurinos, ha tenido a bien disponer:

Primero.-La remuneración que habrá de percibir cada uno de los
Veterinarios designados por la autoridad para intervenir en los espectá
culos taurinos en la presente temporada, con cargo a las Empresas
organizadoras de los mismos, queda fijada en la siguiente cuantía, segun
la categoría de la plaza:

Plazas de toros de primera categoria: 13.000 pesetas.
Plazas de toros de segunda categoría: 10.800 pesetas.
Plazas de toros de tercera categoria: 8.500 pesetas.

Segundo.-Al facultativo designado que hubiera de trasladarse a
población distinta de la de su residencia habitual le serán abonados
además los gastos de locomoción correspondientes.

Tercero.-En los casos de suspensión del espectáculo tendrán derecho
a cobrar el 100 por 100 de sus honorarios. En los casos de aplazamiento
una vez personados los facultativos para realizar el primer recono
cimiento, tendrán derecho a cobrar el 50 por 100 de los mismos, y SI
se efectuase después de presentados para verificar el segundo reconoci
miento cobrarán el 100 por 100 de los honorarios establecidos.

Cuarto.-Las certificaciones del resultado de los reconocimientos, que
habrán de entregarse al Delegado de la autoridad y al representante de
la Empresa organizadora, serán extendidas por los Veterinarios actuan
tes- en los impresos oficiales vigentes.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de abril de 1989.-EI Director general. Ismael Díaz

Yubero.

Sr. Subdirector general de Veterinaria de Salud Publica.
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RESOLUCION de 24 de abril de 1989. de la Dirección
General de Salud Alimentaria y Protección de los Consumi
dores, por la que se establecen las remuneraciones que con
cargo a las Empresas organizadoras de espectáculos tauri
nos han de percibir los Veterinarios que intervienen en los
mismos.
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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

DISPOS¡OON FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 1 de julio de 1989.

Dado en Madrid a 5 de mayo de 1989.

autorización a que se refiere el citado artículo 142.2, en tanto las panes
lleguen a un acuerdo.

An. 27. La decisión arbitral resolutoria del conflicto requerirá la
asistencia de todos los árbitros, se dietará en equidad y será escrita y
motivada.

AA 28. La inadmisión de la solicitud o la decisión arbitral
resolutoria dejará expedita la vía judicial ordinaria para conocer del
asunto sometido a la Comisión.
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